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EXTRACTO

         Por resoluci n del Tribunal de Familia de Quillota, en causa ó RIT C-641-2021, RUC 
21-2-2300848-5,  sobre  CUIDADO  PERSONAL  DEL  NI O,  Ñ caratulado 
PINILLA/PINILLA“ ”, se ha ordenado notificar por este medio en calidad de demanda a do añ  

SOLEDAD DEL CARMEN PINILLA IBACAHE, c dula de identidad n mero é ú 15.835.872-
7 y en calidad de demando a don JUAN CARLOS LUIS ARAYA VERDEJO,  c dula deé  
identidad  n mero  ú 13.188.363-3,  de  demanda  presentada  con  fecha  24  de  abril  de  2021, 
resoluci n de fecha 30 de abril de 2021 y resoluci n de fecha 19 de octubre de 2022, la que citaó ó  
a audiencia preparatoria para el  d a 29 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas,  ante elí  
Juzgado de Familia de Quillota, bajo el apercibimiento del art culo 59 de la ley 19.968. Seí  
hace presente que el Juzgado de Familia de Quillota se encuentra ubicado en Calle Ram nó  
Freire N  190 de esta ciudad y que puede comparecer a audiencia en forma personal o a trav s° é  
de la plataforma zoom. Quillota, veintisiete de octubre de dos mil veintid s. ó

   RIT  C   -    641  -   2021

CAROLINA VALENZUELA FARI AÑ
MINISTRO DE FE (S)

JUZGADO DE FAMILIA DE QUILLOTA
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